
NUMERO 18, LUNES 10 DE FEBRERO DE 1873. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

HRTE OFICIAL.

GOBIBRIIO CIfll DI ti PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXTRACTO DS LOS DESPAGH05 TELEGRÁFICOS

RECIBIDOS BN B8TE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOY.

Vascongada» y i^avarra.—El 
Jtíftí de-la-columna de la Ribera que con 
solo la caballería persiguió à la facción 
Rada, logró avistarla en Oicoz, siguién
dola hasU Eoeriz, donde ronapieron . el 
fuego?las-secciones de tiradores, obligán
dola á abandonar dicho punto; y habien
do tomado-posiciones en las alturas á la 
derecha de la Sierra del Perdón, fué des
alojada de nuevo y perseguí a mientras 
•o permitió el terreno. Se le han causado 
al enemigo un muerto y 11 heridos: las 
tropas tuvieron un cabo herido, dos caba
llos muertos y uno herido.

Los carlistas que fueron balidos en 
Valtierra, han dejado ocho heridos en 
Garcastillo, por cuyo punto pasaron en 
retirada.

Arag^oru—Según parte de.l Capitan 
general el número de prisioneros hechos 
por la columna del Comandante Ayo á las 
facciones copadas de-Montañés y Cojo de 
Cariñena,; asciende à iíO, incluso los dos 
cabecillas.

(Gaceia del dia 6 de Febrero.)

tragón—Manifiesta el Capitan ge
neral'que entre los 126 prisioneros he
chos en Santa Cruz de xNogueras por la 
columna del Comandante Ayo figurao, 
además de Montañés y Cojo ie Cariñena, 
varios.Jefes de consideración, y.los cabe
cillas Palles, Britos, Bueodía y Cabero, 
este herido.

En Vascongadas y Navarra, Valencia 
y Calalüña; han tenido lugar algunos mo
vimientos de'fuerzas, pero sin que se ha
ya verificado ningún éncnenlro.

(Gaceta dei dia 1 de Febrero )

Provincias Vascongadas y 
¡Navarra.—Interrimpidas casi todas 
las líneas á causa del temporal, sólo se 
han recibido algunos más detalles del bri- 
liante hecho de armas de Valtierra. Se
gún ,ell.>s hs facciones Bada y Perula han 
tenido una pérdida de,90 á 100 hombres 
entre muertos, heridos y dispersos, ha
biendo cundido el desaliento eu términos 
que muchos se van retirando á sus casas 
y otros se han escondido. Entre los heri
dos que llevaban los restos de ámbas fac
ciones al pasar por Garcastillo se h.aILba 
el precitado cabecilla Perula- El destaca

mento de Valtierra que los pf’rseguia dejó 
en dicho punto ocho prisioneros, de los 
cuales siete heridos, y consta además que 
se han recogido muchos efectos^ de 
guerra.

Cataluña.—• La facción Saballs, 
fuerte de 60d hombres à 700, atacó el dia 
4 á la población y fuérle de Viladran. 
Para acercarse á este perforaron hasta 70 
casas, pero sus amenaza s fueron despre
ciadas por el destacamento que guarne- 
cia dicho fuerte, cuya fuerza se batió con 
el mayor denuedo y bizarría, rechazando 
à la facción despues de causarla númhro- 
sas bajas, pues no obstante haber trata
do de retirar sus muertos, dejaron cuatro 
en las Cí|sas, y para llevarse los heridos 
embargaron 24 caballerías. La guarnición 
del fuerte tuvo un soldado muerto, tres 
heridos y cinco contusos

Burgo» -La columna al mando del 
Jefe de Carabineros Lapuente alcanzó an
teayer à la facción de Ceci io Campo, la 
cual no hizo resistencia alguna y huyó 
abandonando varios efectos

Iragon.—El cabecilla Ginés con 10 
caballos que le quedaban de la partida 
que mandó, fué alcanzado y balido anlé- 
ayer cerca de Alcorisa por’ la columna 
del Capitan de Carabineros Vizcaino, 
causándole un muerto, tres prisioneros y ' 
un herido, además de cogerle los fO ca- ’ 
bal los y varios efectos. Las tropas no tu
vieron pérdida alguna.

(Gaceta del dia 8 de Febrero.)

NUMERO 180.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Anuncio.

impuesto sobre derechos Reales y trasmi
sión de Bienes.

Artículo 115. Las personas 
que por virtud de contratos ó de 
herencias, hayan adquirido bienes 
ó derechos, acudirán á pagar el 
impuesto correspondiente A los 
mismos, dentro de los plazos mar
cados al efecto, si quieren evitar
se los gastos y penas consiguientes 
á la ocultación ó morosidad.

Los que denuncien al Liquida
dor del partido ó á la Administra
ción económica de la provincia, las 
ocultaciones ó fraudes indicados, 
tendrán derechoá percibir las mul
tas que determina el Reglamento.

Logroño 6 de Febrero de 1873. 
—El Jefe de la Administración.— 
P. I., Julian García de los Santos.

NUMERO 182.

Sección de Fomento.—Montes.

Circular.

Habiéndome participado el Se
ñor Ingeniero Jefe de este Distrilb 
forestal que con arreglo á lo pre
venido por los Reglamentosdel ra
mo el dia 1.“ del próximo venide
ro mes de Marzo, dará principio 
por sí y por rtiedio de sus subal
ternos à las operaciones necesarias 
parala redacción del plan provisio
nal de aprovechamientos que de
ben ejecutarse en los fnontes pú
blicos durante el año forestal que 
principiando con Octubrjçde 1873 
termina con Setiembre de 187.4-, 
encargo muy eficazmente à los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
poseen montes de propiós, combi
nes, Dehesas boyales ó Sotos, cp- 
mo cuestión que mucho les intere
sa, que hasta el último del presen
to mes de Febrero remitan al pre
citado Sr. Ingeniero oolas exactas 
de los aprovechamientos que en 
cada uno de sus montes se propon
gan utilizar los respectivos Ayun
tamientos, teniendo cuidado en ar
reglar las expresadas notas á lo 
que permita cada monte sin acar
rear su ruina, pues dichas fincas 
fueron legadas por generaciones 
anteriores con condición de que 
habían de formar parte del patri
monio común de las venideras. 
Igualmente encargo y prevengo à 
los Ayuntamientos que si por apa
tía, olvido ó ignorancia de la pre- 

, sente circular ú otra' causa, deja- 
I sen de.rqpaiür las notas reclama- 
I das por la presente circular perde
rán todo derecho á que les sean 
atendidas posteriores peticiones de 
aprovechamientos, en armonía con 
el artículo 88 del Beglamento apro
bado por. Beal Decreto de 17 de 

! Mayo de 1S65 según el cual, ni el 
I Gobierno ni los Gobernadores po- 
; drán Conceder ningún aprovecha- 
I miento que no esté comprendido 
' en el plan aprobado.
i Al remitir para cada monte la no- 
! ta de los aprovechamientos que en 
, el mismo se proponga cada pueblo, 
utilizar, acompañarán también una 

i razon cierta del número de cabe

zas de ganado Mular, Asnal, Cá- 
hállar. Vacuno, Cerda, Lanar ÿ 
Cabrío que existe en cada locali
dad dueño de monte y sus manco
munados al fin de que se pueda 
atender, si el monte lo permite, al 
total del ganado de cada pueblo 
en el aprovechamiento de los pas-

Logroño 7 de Febrero de 1875. 
—El Gobernador, José Qarabias.

numéro 178.

' D; José Cárabias de San lana, 
Gobernador civil dé esta provincia. ’

:Hago saber: Que por’Don Johü ‘ 
M. Glashau, vecino de Madrid, 
de profesión propietario y mayúF 
de edad, se ha presentado à mi au
toridad á las once de la rnañana ' 
dei dia de hoy, una solicitud de'fe- 
gistro de doce pertenencias cOñ él- 
título de «Adelaida Lonisa,> de 
mineral de cobre y otros metales 
en terreno situado en término de 
la villa de Viniegra de Abajo, pa
rage que llaman Gamporquizypuri- 
to de partida el arroyo lindante ál 
E. camino de la carrera, S. colme
nar, P; paso de las palomerías y 
N. cerro del Somo, cuya designa
ción ha verificado en la forma sD 
guíente;

Se tendrá por punto de partida 
un pozo situado á treS metros de 
dicha partida de arroyo, desde él 
se medirán en dirección E. lOO 
metros, fijándosela 1.' estaca; des
de esta en dirección S. 200 metros 
fijándose la 2.* estaca; desde esta 
en dirección O* 500 metros fiján
dose la 3.‘ estaca; de esta en di
rección N. 400 metros fijáudosp la 
4* estaca; desde esta en direcicion 
E. 300 metros, fijándose la,5/es
taca; y desde esta en dirección 
200 metros, cerrando con la 1.* 
el rectángulo délas doce pertenen
cias solicitadas,

Y habiéndosele admjtidq por 
decreto de este dia, salvo piejor de
recho, Ja espresada solicitud dere
gistro, he dispuesto se anuncie ai 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella, lo verifiquen en este Gobier-
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no civil por escrito y en la forma 
àebida, dentro del plazo de sesen- , 
ta dias que para este efecto se fija > 
en la ley y reglamento vigente de j 
la Minería. Logroño 6 de Febrero ' 
de 1873.—José Carabias.

NUMERO 179.
D. José Carabias de iSantana, Gober

nador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por Don Johu 

M. Glashau, vecino de Madrid, 
de profesión propietario y mayor 
de edad, se ha presentado á mi au
toridad á las once de la mañana 
del dia de hoy una solicitud de re
gistro de doce pertenencias con el 
título de «Elisabeth,» de mineral 
de oobre y otros metales en terre* 
no situado en término de la villa de 
Viríiegra de Abajo, parage que .lla
man Peña del Flechar, lindante al 
E. Collado de Tante, S. cerro, del 
Sopap, O. pago de cpbarues y N. 
solana de Tante, cuya designación 
ha verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el sitio de Peña del Flechar á la 
distancia de treinta metros de di
cha peña en dirección S. Desde él 
se medirán en dirección E. 150 
metros, fijándose la primera esta
ca; desde esta en dirección S. 200 
metros, fijándose la segunda esta
ca, desde esta en dirección O. 400 
metros, fijándose la tercera estaca, 
desde esta en dirección N 300 me
tros, fijándose la cuarta estaca; 
desde esta en dirección E. 400 me-, 
tros, fijándose la quinta estaca; y 
desde esta en dirección S. 100 me
tros, cerrando con la primera el 
rectángulo de las pertenencias so
licitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor de
recho, la espresada solicitud de re
gistro, he dispuesto se anuncie al 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside- ; 
ren con derecho á reclamar contra 
ella, lo verifiquen en este Gobier- : 
no civil por escrito y en la forma 
debida, dentro del plazo de sesen
ta dias que para este efecto se fija 
en l$i ley y reglamento vigente de 
la Minería. Logroño 6 de Febrero 
do 1873. —rJosé Carabias.

NUMERO 143. 
ADMlNiSTRACíON ECONÓMICA 

PE LA PROVLNGIA DE LOGROÑO.
Cédulas de empadronamiento, y 

licencias de armas y de caza.
Por la Dirección general de 

Gbnifribueiones se ha remitido á 
esta Administración con fecha 28 
del actual el siguiente

REGLAMENTO PROVISIOMl 
PARA LA ADMINISTRACION Ï COBRANZA DEL 

IMPUESTO SOBRE CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO 
í LICENCIAS DE ARMAS I DE GAZA. 

(Publicado en la Gacíta de Madrid del 
dia 23 de Enero de 1873.)

CAPÍTULO PRIMERO.
Ife las cédulas y personas obligadas á 

adçuirtrlas.
Artículo-lv Goníeroae á loque deter

mina la base 1.‘ del Apéndice letra D de 
la ley del presupuesto de ingresos de 26 
de Diciembre de 1872, que forma parle 
integrante de la misma, las cédulas de 
empadronamiento serán ordinarias, es
peciales y gratuitas

Art. 2." Las cédulas ordinarias cos
tarán:

Cuatro pesetas en lodos los pueblos 
mayo.es de bO.OOO almas.

Tres pesetas en los menores de 50 000 
y mayores de 20 000 almas.

Dos pesetas en los menores de 20.000 
y mayores de 5 000 almas, yen las 
capitales de provincia y puertos donde 
existen Aduanas de primera y segunda 
clase, cualquiera que sea su población.

Una peseta en todas las demás pobla
ciones.

Art. 3.® Las cédulas especiales cos
tarán:

Una peseta en poblaciones de más de 
6.000 almas, y

Cincuenta céntimos de peseta en todas 
las restantes, sea cualquiera la cifra de 
su población.

.^rt 4.* Están obligados á adquirir 
cédula ordinaria de empadronamiento:

1 .® Los cabezas de familia que satis
fagan al Estado contribuciones directas 
en cualquier concepto y cuantía, y los 
que sin Satisfacerlas tengan aparentemen- 
te medios de vivir sin recurrir al trabajo 
manual.

2 .® Las mujeres casadas y los mayo
res de 14 aúos de ámbos sexos que dis
fruten utilidades de bienes propios ó del 
ejercicio de alguna industria; y

3 .® Los extranjeros cuya residencia 
en España exceda de un año.

Art. 5 ® Están obligados á adqoirir 
cédula especial de empadronamiento:

1 • Los cabezas de familia que no 
satisfagan contribución alguna directa ni 
posean otros medios de vivir que los que 
les suministre su trabajo corporal.

2 .® Las mujeres casadas y los mayo
res do 14 años de ámbos sexos, aun 
cuando no obtengan utilidades de bienes 
propios ó del ejercicio de alguna indus
tria.

3 .® Los sirvientes de ámbos sexos, 
rurales ó domésticos; y

4 .’ Los iuduslriales ambulantes y los 
demás que se dedican á industrias de es
casa importancia, coaaprendidos en los 
números 18, 19 y 20 de Va Tabla de 
exenciones aneja al reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, ó los que en lo sucesivo 
gocen de exenciones análogas.

Art. 6.® Están obligados á adquirir 
cédula gratuita de empadronamiento:

Los pobres de solemnidad, entendién
dose por tales los que imploran pública
mente la caridad particular ó se hallan 
recogidos en los asilos de B meficencia.

Art. 7.® Los individuos del Ejército y 
Armada, de cualquier clase ó instituto 
que sean, excluyenao únicamente las 
clases de tropa, contribuirán donde quie
ra que se hallen al tiempo del repartj- 
mienlo de las cédulas por el tipo medio 
de dos pesetas, cuota para el Tes iro, libre 
de lodo arbitrio municipal.

Los retirados exentos del servicio no 
están comprendidos en la prescripción de 
este artículo y sí en las del 2.® y 4.® del 
presente reglamento

Art 8.® Quedan exceptuados, única
mente, de usar cédula de empadrona
miento.

1 .® Los menores de 14 años de ám
bos sexos.

2 .® Las religiosas profesas que viven 
en clausura; y

3 .® Los penados durante el tiempo 
de su condena.

Art. 9.’ La cédula de empadronamien
to será necesaria:

1 .® Para acreditar la personalidad en 
juicio:

2 .® Para gestionar ante las Autoridades 
de todas clases y ante las corporaciones 
ú oficinas administrativas, siempre que 

no se trate del reconocimiento ó ejercicio 
de los derechos políticos, para lo cual la 

i cédula no es necesaria ni puede ser exi- 
gida:

j 3.® Para otorgar instrumentos públi- 
! eos Ô instrumentos privados, con tal que 
I en estos intervengan testigos:

4 .® Para servir cargos ó empleos pú
blicos; y

5 .® Para consagrarse á cualquier in
dustria ó comercio, profesión, arle ú ofi
cio.

Art. 10. En consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Tribu
nales y Jueces ante quienes se pr<,mu0va 
cualquic demanda, juicio ó instancia no 
darán curso á escrito alguno sin que el 
actor ó recurrente determine, en el en
cabezamiento del mismo, su personalidad 
y residencia, con referencia à las circuns- 
tanciasconsignadas en la cédula, que será 
exhibida para la debida comprobación.

En la diligencia de presentación del es
crito se expresará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente, con la cédu
la del mismo.

Art. 11. El demandado ó citado á 
juicio deberá acreditar su personalidad 
al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente si lo ha
ce por escrito, y por la mera exhibición 
de la cédula en otro caso. La falta de cé
dula en el demandado no será causa para 
detener el progreso regular de las diligen
cias judiciales; si bien el Juez ó Tribunal 
dará inmediatamente conocimiento de ella 
á la Adminisiracion económica de la pro- 
viocia respectiva.

Art. 12. Las Autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticas; las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamienlos, y las de
más corporaciones y oíicioas administra
tivas de tudas clases no darán tampoco 
cuno á ninguna exposición, instancia ó 
reclamación que se les presente, sin que 
los interesados acrediten su personalidad 
en la forma prescrita por los dos artícu
los anteriores.

Art 13 Los Notarios no autorizarán 
ningún instrumento ni acta sin que los 
otorgantes justifiquen su personalidad, 
con la exhibición de las correspondientes 
cédulas, y sin consignar las circuostan- 
tancias de estas como se ordena en el 
artículo 10.

Art 14. Los otorgantes de documen
tos privados en que inl rvengan testigos, 
deberán hacer constar en los mismos su 
personalidad, con referencia exacta á las 
cédulas respectivas.

Los docunaeolos privados que carezcan 
del requisito antedicho no serán admiti
dos en los Tribunales ni dependencias del 
Estado, sin que se subsane la falta por 
medio de la exhibición de las cédulas; ha
ciéndola constar, por diligencia, al pié de 
los mismos

Art. 15 Tampoco se dará posesión 
de ningui cargo ni empleo público sin 
que la persona qne deba servirle exhiba 
préviamenle la cédula respectiva á la Au
toridad, Jefe ó funcionario que deba au
torizar aquella. En la diligencia de pose
sión se determinará la personalidad, con 
referencia exacta á la cédula original.

Art. 16. Sin perjuicio de lo preveni- 
j do en el artículo anterior, las oficinas in- 
' terventoras de la Administración econó- 

miea y militar no autorizarán el abono 
i de ningún haber en las nóminas corres

pondientes á empleados activos ó pasi
vos, y á pensionista» de todas clases que 
deban estar provistos de cédula, sin que 
a1 ingresaren la nómina, y despues en la 
correspondiente al mes de Enero de cada 
año, se haga constar la exhibición de di
cha cédula.

Art 17. Las citadas oficinas de inter
vención no iutorizaran tampoco ningún 
pago que en cualquier concepto deba eje
cutarse por las Cajas públicas á p»^rsooas 
particulares, sin la exhibición de la cédu
la correspondiente; cuya circunstancia se 

hará constar al dorso del talón de pago 
' respectivo.

Art. 18. Las personas incluidas en 
¡ las matrículas de la contribución indus 
■ trial y cuantas se consagren al ejercicio 
, de cualquier profesión, comercio, indus- 
j dria, arte ú oficio que están obligadas à 

proveerse, según su clase, de cédulas or
dinarias ó especiales, lo están asimismo 
á exhibirlas, siempre que lo reclame un 
funcionario ó Agente de la Administra
ción.

Las que formen colegios, asociaciones 
ó gremios, cuyos nombres deban inscri
birse en listas especiales, no serán inscri
tas sin la prévia exhibición de las cédu
las, bajo la responsabilidad de los Secre
tarios ó encargados de formar las listas; 
quienes darán fé, por medio de nota final, 
de haber examinado dichas cédulas.

CAPÍTULO IL
De la forma de las cédulas, sus clases y 

procedimiento para distribuirlas.

Art. 19, Las cédulas se distribuirán 
impresas, en sus determinaciones gene
rales, según los modelos que formule la 
Dirección general de contribuciones.

El servicio de las misma.s se acomodará 
á cada año solar ó común, considerándo
se váliaas las del anierior hasta que es
tén en uso las corrientes.

Art. 20. Las Administraciones eco
nómicas fijarán la clasificación de las po
blaciones para los efectos de los artículos 
2.® y 3.®, con arreglo ai resallado del 
censo de 25 de Diciembre de 1860, de
clarado ofi ial por Real decreto de 12 de 
Junio de 1863.

Art. 21. Partiendo de la base del 
censo antedicha, las Administraciones 
económicas señalarán á cada pueblo, con 
vista de cuantos datos y antecedentes se 
relacionen con el asunto, el número de 
cédulas que puede corresponder por cál
culo prudencial á cada una de tas clasei 
de personas que están obligadas á adqui
rirlas.

Las relaciones calculadas á que se ha
ce referencia en el párrafo anterior de
berán comunicarse á los Ayuntamientos 
en la primera quincena del mes de Se
tiembre.

Art. 22. Tan luego como los Ayunta
mientos reciban las anteriores relaciones 
procederán, con presencia de ellas, á for- 
osar los estados de las personas obligadas 
á adquirir cédulas, con distinción de las 
de cada clase.

Para la formación de dichos estados de
berán consultar también sus padrones par
ticulares.

En el caso que con arreglo á estos re
solte un número de cabezas de familia 
menor que el rep.^esentado por el de cé
dulas de inscripción del censo oficial de 
1860, se darán sobre este hecbo las de
bidas explicaciones.

Art. 23. La determinación délos ca
bezas de familia que, »in satisfacer cuota 
alguna para el Estado por contribuciones 
directas deben adquirir cédula ordinaria 
de empadronamieolo, por vivir cómoda
mente al parecer, aun sin conocérseles 
medios ¿I efecto; la de las mujeres casa
das y la de los mayores de 14 años há
llense ó no bajo la pátria potestad, á quie
nes se reconoican utilidades de bienes 
propios ó del ejercicio de alguna indus
tria, las harán los Ayuntamienlos, con 
vista de los datos y aclecedentes opor
tunos.

Art. 24. Las personas comprendidas 
en las clasificaciones à que se refiere el 
articulo anterior serán advertidas ántes 
del dia 15 de Setiembre de la obligación 
en que están de adquirir cédula ordina
ria de empadronamiento.

Las que se creyesen exentas de dicha 
Obligación, acudirán, dentro de los tres 
diás siguientes al oel requerimiento, re
clamando su exención, sobre la cual fa-
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Harán los Ayuntamientos, oyendo á los 
interesados y tomando en cuenta el re
sultado de los papeles, documentos ó tí
tulos que al efecto exhiban Contra este 
fallo no se admitirá recurso alguno.

Art. 25. Dentro de la primera quin
cena de Octubre irecisamente manda
rán los Ayuntamientos á las .Administra
ciones económicas las relaciones ó esta
dos à que se refieren los tres artículos 
anteriores, explicando lodos aquellos 
puntos en que difieran de los datos ó an
tecedentes de que trata el art 21 y que 
han debido servirles de base para su for
mación.

Si las Adminislricionea económicas 
consideran exactos los datos consignados 
en las relaciones antedichas, las acepta
rán desde luf^go como corrientes, pero si 
no fueran atendibles las explicaciones ni 
satisfactorios los datos suministrados por 
los Ayuntamientos, lo declararán así los 
Jefes económicos en acuerdo motivado 
que comunicarán á aquellos, devolvién
doles las relaciones para su rectificación.

Estos acuerdos causarán estado, y sin 
perjuicio de la piueba en contrario que 
en su dia puedan hacer los Ayuntamien
tos, surtirán desde luego efecto para lo 
que determinan los cuatro artículos s¡-
guíenles.

Art. 26. En la primera quincena de 
Noviembre precisamente han de remitir 
las Administraciones económicas á la Di
rección general de Contribuciones, coiO 
arreglo al modelo que la misma determi
ne, un estado comprensivo del número 
de cédulas de cada clase que se necesi
ten para su distribución en la provincia 
respectiva con destino ai aúo inmediato.

Art. 27. La Dirección general de 
Contribuciones adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á las Ad
ministraciones económicas dentro de la 
primera quincena de Diciembre las cédu
las necesarias á cada provincia.

Art. 28. Tan luego como reciban las 
Administraciones económicas las cédulas 
correspondientes á las provincias, las 
distribuirán á los pueblos respectivos, re
mitiéndolas por ios conductos que consi
deren más à pr.pósito, según los casos y 
circunstancias, a fio de que se hallen en 
ios puntos de destino para el dia 30 de 
Diciembre á mas tardar.

Dentro de Enero inmediato bao de efec- 
tnar los Ayuntamientos la distribución de 
las cédulas entre las personas á quienes 
correspondan

Art. 29. Los Ayuntamientos están 
obligados por la ley á distribuir las cédu
las entre ios particulares.

Para efectuar la distribución, comen
zarán haciendo los llamamientos oportu
nos por los medios acostumbrados en ca
da localidad, fijando la primera quince
na de Enero dentro de la cual han de 
acudir á recoger las cédulas los interesa
dos ó sus encargados.

Los que hubiesen dejado trascurrir este 
plazo sin haber acudido á recoger sus cé
dulas, las recibirán á domicilio dentro de 
la siguiente quincena por d' pendientes ó 
agentes de los Ayuntamientos, bajo la 
responsabilidad de estos, cuyo servicio 
les será retribuido á expensas de los mo
rosos.

Para hacer efectiva la remuneración 
que se menciona en el párrafo anterior, 
los destinatarios de las cédulas abonarán 
de doce á cincuenta céntimos de peseta.

La escala de este abono la bjarán ios 
Ayuntamientos prudenciairaente, con ar
reglo á las clases de las cédulas respec
tivas, proveyendo á los agentes distribui
dores de una nota autorizada, que les ser
virá para reclamar el adeudo de su ser
vicio

Art. 50. Podrán expedirse cédulas de 
empadronamiento por duplicado cuando 
por extravío ú otra causa las reclamen 
los cootribuyenles, previo pago de su im
porte respectivo como el de las primeras.

Las destinadas á este objeto que no 

lleguen á formalizarse ni entregarse se 
admitirán como sobrantes en la cuenta 
definitiva, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 37.

Art 31. Para atender al servicio 
extraordinario de cédulas de que trata el 
artículo anterior, las Administraciones 
económicas remitirán el número de cada 
clase que calculen conveniente, ademas 
del reclamado como necesario.

En Lis cédulas que se expidan por du
plicado, triplicado, cuadruplicado etc. se 
expresará esta circunstancia, manuscri
biéndola en el hueco en blanco que resul
ta encima de la casilla de señas.

Arl. 32. La distribución de cédulas 
á los individuos del Ejército y Armada, 
al tenor de lo dispuesto en la base 8.“ de 
la Ley y artículos 4.’ y 5.’ de este re
glamento, se sujetará á las prescripcio
nes siguientes;

1 .* Por los Jefes de los cuerpos é 
institutos y los habilitados de las clases 
militares se facilitará á los Comisarios de 
guerra encargados de verificar el acto de 
revista administrativa una relación no
minal de los Jefes y Oficiales que deben 
proveerse de cédula.

2,* A dicha relación se unirán tam
bién nolas separadas y nominales de la 
mujer, hijos y ¡demás personas mayores 

de ámbos sexos que cada Jefe 
u Oficial tengan en su compañía, y que 
por disfrutar utilidades de bienes propios 
ó del ejercicio de alguna industria deban 
adquirir cédula ordinaria de empadro
namiento, y de aquellas otras personas 
que sin reunir dichascircunslancias deban ' 
obtenerla especial.

3.* Estas notas las suministrarán los ’ 
cabezas de familia, consignando respecto 
de cada^ individuo, su estado, edad y 
punlojdej’naturaleza.

I Art. 37. La cuenta definitiva de que 
se hace mérito en el último párrafo del 
artículo anterior se rendirá por cada 
Ayuntamiento en loi primeros 15 dias de 
Enero del aúo siguiente, devolviendo con 
facturas duplicadas las cédulas que resul
ten sobrantes ó inutiliiadas en su poder.

i De estas cédulas inútiles sólo les serán 
admitidas en descargo con la última 
cuenta las que no hayan podido expender 
por resultar equivocadas, duplicadas ó 
inservibles, siempre que el Ayuntamiento 
acredite, por el medio que la Administra
ción juzgue más oportuno, que habilitó, 
repartió y cobró otras en equivalencia de 
aquellas.

En el mismo concepto de inútiles se 
admitirán las que se devuelvan extendi
das en debida forma, pero que no hayan 
podido hacerse efectivas por ausencia 
probada de los interesados durante lodo el 
aflo para que debieron servir, pues en 
otro caso es inexcusable la realización de 
su importe.

Las que se devuelvan en blanco se admi 
tirán en descargo en las cuentas definiti
vas en concepto de sobrantes siempre que 
en realidad lo sean y así se justifique de
bidamente, ya por resultar excesivo el 
cargo provisional hecho al Ayuntamiento 
à virtud del acuerdo de que traía el ar
tículo 25, ó ya porque con posterioridad 
al mismo hubiesen variado las condicio
nes de la localidad respectiva.

Art. 38. La contabilidad general de 
este Impuesto se llevará con sujeción á 
las reglas especiales establecidas ó que 
se establezcan por la Dirección de Conta
bilidad é Intervención de la Administra
ción del Estado como asunto de su exclu
siva competencia.

Art. 39. Los Ayuntamientos podrán 
imponer sobre las cédulas de empadrona
miento, en concepto de arbitrio munici
pal, hasta el 25 por 100 del valor de las 
mismas; d ando conocimiento à las res
pectivas Administraciones económicas al 
remitirles el estado de que trata el artí
culo 25 del acuerdo en virtud del cual lo 
hayan establecido, ó fé negativa de haber 
renunciado á la imposición del arbitrio.

Al dorso de las cédulas irá impresa una 
nota que sirva para determinar breve 
y sencillamente dicha imposicien.

CAPÍTULO IV.

De las licencias para uso de armas y de 
caza.

4 Los Comisarios pasarán las men
cionadas relaciones y notas á los Inteodeo- 
tes militares de la demarcación á que cor- í 
respondan, quienes à su vez las remitirán í 
á las Administraciones económicas loca- i 
tizadas en las capitales del distrito res- ! 
peclivo. i

5 * En cuanto las Administraciones ' 
económicas obtengan dichos datos, pro- 
cederán á extender con arreglo à ellos y ■ 
á la clasificación legal, las cédulas de ¡ 
empadronamiento respectivas; consignan- < 
do sólo en las de los individuos de la ’ 
clase militar el nombre del interesado, su ’ 
graduación ó empleo, el cuerpo á que f 
corresponde y su situación, si se hallan ' 
de cuartel, de reemplazo ó en otra análoga ’ 
ó en comisión del servicio. I 

6 “ Exleididas así las cédulas se ’ 
entregarán por los Jefes económicos á los 
loleodenles militares con el oportuno 
cargo y mediante recibo, para que por 
sus delegados, habilitados ó Jefes de los 
cuerpos se distribuyan à los interesados.

CAPÍTULO III.

De la cobranza y rendición de cuentas 
del importe de las cédulas.

Art. 33. La cobranza de ’.as cédulas es 
de cargo de los Ayuntamientos, según la 
ley, y se realizarán de una vez en el acto 
de entregarlas ó distribuirlas.

De la cobranza de las cédulas que cor
responden á las clases militares se encar
garán los habilitados ó Jefes de los cuer- । 
pos respectivos, quienes deducirán su 
importe de la primera mensualidad de los 
haberes de aquellas. j

Art. 34. Los Ayunlamienlos rendirán i 
á la Administración econónaica de la pro- 1 
vincia respectiva, dentro del mes de Fe- 
bre.''o de cada año, cuenta detallada de i

Art. 40. Las licencias para uso sim
ple de armas costarán á razon de cinco 
pesetas cada una.

Las de uso de armas, con derecho al 
ejercicio de la caza, veinte pesetas.

Las armas á que se hace referencia en 
los dos párrafos anteriores, son aquellas 
cuyo uso esté permitido por las leyes ó 
reglamentos de policía.

Arl. 41. Las licencias para uso sim
ple de armas y de caza, se expenderán 
impresas, según los modelos que formule 
la Dirección general de Contribuciones.

La duración de las mismas será sólo 
para el aflo solar ô común en que se ha
llen fechadas.las cédulas repartidas, é ingresarán en la 

; Caja del Tesoro el importe de las mismas, 
i Art. 35 Si un Ayuntamiento no rin- 

diese la cuenta que determina el artículo !
i anterior dentro del plazo fijado en el 
I mismo, el Jefe económico de la provincia , 

le comunicará órden para que lo verifique i

(Joas y oirás liceocias so

seOalándole un nuevo plazo que no exce
derá de 10 dias, y exigiendo que acuse 
recibo ó adoptando otro medio cualquiera 
para que conste de una manera auténtica 
que dicha órden llegó á su poder.

Art. 36. La cuenta á que se hace re
ferencia en los dos artículos anteriores se 
limitará á las cédulas distribuidas y cuyo 
importe se haya hecho efectivo; reservan
do el rendir la final definitiva para cuando 
baya terminado el ejercicio del año cor
riente.

quiri^r licencia para uso de armas: 
individuos pertenecientes al 

Ejercito y cuerpo general de la Armada, 
Guardia civil. Carabineros, Voluntarios 
de la Libertad y demás fuerza pública 
que tenga por objeto la seguridad perso
nal ó de la propiedad; pero limitado el 
uso a las armas ó á los actos propios de 
su instituto:

’ 2 Los agentes de la recaudación de
• las contribuciones ó impuestos del E»U- 

j do, conductores de caudales públicos y 
’ guardias rurales municipales; y

i 5 ’ Los habitantes ó moradores en 
I , las colonias agrícolas, al tenor de lo dis- 
I i puesto en el art. 5.* de la ley de 3 de 

Junio de 1868, y dentro precisamente de 
la circunscripción de las mismas.

Art. 44. Los individuos comprendi
dos en las excepciones de los párrafos 
segundo y tercero del ártico lo anterior, 
irán provistos, cuando lleven armas, de 
los documentos oficiales que acrediten las 
funciones ó cualidades que les den dere
cho á la exención

Art. 45. Los Ayuntamientos podrán 
imponer sobre las dos clases de liceocias 
antedichas, en concepto de arbitrio mu
nicipal, hasta el 25 por 100 del valor de 
las mismas.

Al dorso de las licencias irá impresa 
una nota que sirva para determinar, bre
ve y sencillamente, dicha imposición. 
Pondrán en conocimiento de las Adminis
traciones económicas los Ayuntamientos 
el acu^do en virtud del cual hayan es
tablecido el tanto por i00 del recargo ó 
arbitrio, ó fé negativa de haber renua- 
ciado á su imposición.

CAPÍTULO V.
Disposiciones preventivas y penales.
Arl. 46. Las personas que deben ad

quirir cédulas y licencias, según Isa pres
cripciones anteriores de este Reglamento, 
cuidarán de proveerse de ellas oportu- 
■amente.

Art. 47. Los Tribunales, Autorida
des, funcionarios públicos y encargados 
de la representación de los colegios, gre
mios y demás de que se hace mérito ea 
los artículos 10,11,12, 13, 15,1«, 17 y 
18, cuidarán, en la parle que respecti
vamente les incumba, de que se legitime 
debidamente la personalidad de los parti
culares con quienes hayan de entenderse 
ó á quienes representen, con referencia à 
las cédulas y licencias correspondientes, 

estando obligados 
á adquirir cédulas de empadronamiento 
no se hallen provistos de ellas por culpa 
suya durante lodo el mes de Enero, 
además del pago de las mismas, satisfa
rán, por Via de multa, el duplo de su 
valor.

Art. 49. fin la pena del duplo del 
valor de las cédulas incurrirán también 
lodos aquellos que. por razón dé su car
go, descuidaren el cumplimiento del de
ber que se determina en el arl. 47. 

Art. 50. Los que debiendo adquirir 
cédulas de empadronamiento resistan él 
pago de las mismas, serán obligados por 
los Ayuntamientos á satisfacerlo por la 
Via ordinaria de apremio administrativo. 

De la misma manera procederán en su 
caso, para hacer efectivas las multas, cu
ya exacción corresponda, con ocasión de 
este Impuesto.

Alt. 51. Compele á los A y un la alien
tos la imposición de las multas à todos 
aquellos que estando obligados á usar cé
dulas descuiden y resistan adquirirlas en 
el plazo prefijado; quedando el importe 
de dichas mullas á beneficio de los fon- 

Art 42.

dos municipales.
tiompele á los Jefes de lai 

Admioistracioues económicas por si, con 
la aprobación de la Dirección générai de

despacharán en las tercenas ó expende- Contribuciones ó del Ministerio de fla- 
durias establecidas en las capitales de cienda, según los casos, la declaración de 
[irovincia, bajo la responsabilidad de los ; la procedencia de las mullas â que sere* 
Guarda-almacenes. | fiere el art. 49.

Art. 43. Están exceptuados dead-' Art. 53. Ën lodo caso las Adminis-
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traciones económicas realizarán la exac
ción de las mullas de que trata el ar
tículo anterior, por los medios ordinarios; 
cuyo importe ha de. hacerse efectivo con 
el papel correspondiente de Pagos al Es
tado. ,

Art. 34. Los Ayuntamientos que de
jaren de rendir oportunamente las cueja^- 
las de que tratan los articulos 34, 5o, 
36 y 57, ó resistieren de cualquier otro 
modo el cumplimiento de las órdenes de 
la Administración económica relativas al 
Impuesto sobre cédulas, serán denuncia
dos por la misma ante los Tribunales 
competentes, para los efectos prescritos 
en los articulos 380, 381 y 382 del Gódi-

las consultas que se le dirijan, y propon
drá ai Ministerio la adopción de las me
didas ó resoluciones que por su impor
tancia lo merezcan.

Arl. 62. El Ministerio de Hacienda 
conocerá en Urcera y última instancia 
administrativa de las cuestione# del Im
puesto, y en primer lugar de todas aque
llas que por .-u índole estén fuera de la 
competencia de la Dirección générai de 
Guutribucíones y de la de las Adminis
traciones económicas.

5,’ Los penados, durante el tiempo ? mo y emplazo por tercera vez, á Plácido 
de su condena. j Almarza, (a) Lana», para que en el tér-

Quinta. La cédula de empadrouamien- mino de nueve días á contar desde la in
to será necesaria: sercion de este en la Gacela de Madrid

Para acreditar la personalidad j comparezca en el Juzgado que desempeño 
á responder^ à los cargost¿que contra él

go penal.
Art. 53.

Art. 65. No siendo aplicables por de 
pronto las disposiciones de este reglamen
to relativas á las épocas ordinarias para 
la distribución y cobranza de las cédulas, 

’ y estando habilitadas las del año anterior 
Los Ayuntamientos que re- !, el Gobierno dispondrá lo que considere 

, . i-LTj----------- ■ más oportuno respecto ,á la expendicion

enjuicio.
2.' Para gestionar ante las Autori

dades, corporaciont^s ú oficinas adminis
trativas, siempre que no se trate del re- 
cooocimienlo o ejercicio de, los derechos 
políticos, para lo cual la cédula de vecin
dad no es necesaria ni puede ser exigida 
por las Autoridades.

3/ Para otorgar instrumentos públi
cos ó instrumentos privados, con tal que

resultan en causa que instruyo por robo 
de dinero y un reloj en la casa de Don 
Luciano Ortiz vecino do Tirgo.

¡)ado en Haro à primero de Febrero de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Galo 
Sanz. — Por su mandado, Licenciado,
Tomás Ortiz.

tuíieseo en su poder, iudebidanieute, 
cantidades procedentes de la recaudación 
(je cédulas,.serán apremiados a su entre
ga por las Administraciones económicas, 
GOQ arreglo á las prescripciones de ins
trucción, en coueeplo de segundos con-

en ellos intervengan testigos.
.4.* Para servir cargos ó empleos pú

blicos.
Y 3.

Iribuyenles. !
Sin perjuicio de los resultados del pro- j 

cedimienlo administrativo fie apremio, j 
los Ayuntamientos(á que se ha hecho re- i 
ferencia en el párrafo anterior podrán ser ' 
denunciados á los Tribunales, para los . 
efectos prescritos en el art. 409 del Gó- * 
digo penal.

Art 56. El que falsificare nía cédu- । 
la, mudare eí nombre de la persona á ; 
cuyo favor se hubiere extendido, ó de la 
Autoridad por quien hubiera sido expedi
da, alterase en ella alguna otra circuns
tancia esencial, hicie.se uso de una de las 
cédulas indicadas, ó fie una verdadera 
dada á favor de otra jieisona, incurrirá 
en las penas señaladas' en los artículos 
321 y 322 del Código penal.

Art. 57. El que sin licencias usare 
armas óse dedicare al egercicio de la 
caza, y .el, que facilitare las licencias ex- 

■ pedidas á su favor à otra persona, paga
rá cada uno, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 6.° de la ley fie 8 de 
Junio de 1870, que rige en esta parte 
según.la base 10 de la de Presupuestos 
vigente, una mulla del cuádruplodel va- 
lor.fie cada licencia; .quedando privados 
por un año en absoluto del derecho á ob- 
laner ninguna otra..

Art. 38 Las multas que se impon
gan por virtud de lo prescrito en el artí
culo anterior serán satisfechas en Papel 
d» pagos al Estado, debiendo hacerse 
efectivas, cato necesario, por la via ad
ministrativa de apremio.

Art. 39. Las providencias adminis
trativas por las cuales se declare la in
habilitación para el uso de licencias de 
armas y de caza durante un >»ño serán 
comunicadas á los’ Gobernadores civiles 
respectivos, para, el efecto prevenido en 
la ley fie 8 de Junio de 1870, citada en 
el art. 37.

de las que corresponden al presente.
Madrid 18 de Enero de 1875,—José 

Torres Mena.
Aprobado por S. M. este reglamento 

con el carácter de provisional.— Madri i 
22 de Enero de 1875.“-1íghegaray.

íféndice letra d.
BASES RELATIVAS AL IMPUESTO DE CEDULAS DE 
EMPADRONAMIENTO ï LICENCIAS DE ARMAS ¥ 

CAZA.

Primera. Las cédulas de empadio- 
namiento correspondientes al ejercicio de 
esta ley serán ordinarias, especiales y 
gratuitas.

Las ordinarias costarán:
Cuatro pesetas en todos los pueblos 

mayores de 30.000 almas.
Tres id. en los menores de 50.000 y 

mayores de 20.000 almas.
Dos id. en ios menores de 20.000 y 

mayores de 3.000 almas, y en capitales 
de provincia y puertos habilitados, de 
primera y segunda clase, cualquiera que 
sea su pnbla fioo.

Una id eu todas las demás po-hla- 
ciones. MU.

Las especiales costarán un véjesela en 
poblaciones de más de 3 OOO almas, y 
50 céntimt'js de peseta en todas las res 
tantes, sea cualquiera ia cifra de su po
blación.

Segunda. Están obligados á adquirir 
cédula ordinaria de empadronamiento.

I.” Los cabezas «le familia que satis
fagan al Estado eontribueiones . directas 
en cualquier concepto y cuantía, y los 
que sin satisfacerlas tengan aparente
mente medios de vivir sin recurrir al 
trabajo manual

2.* Las mujeres casadas, y ios ma
yores de14 años de ambos sexo-, que 
disfrutea utilidades de bienes propios ó 
del ejerciciiífie alguna iodu.stria.

3.° Los extranjeros, cuya residencia 
en España exceda de un año.

CAPITÜLO VI.

Disposiciones gener ales y transitorias.

Árl. 60. Ademas de las funciones 
atribuidas, á las Administradiones ecoñó- 
mica» por las disposiciones anteriores de 
este reglamento, podrán acordar visitas 
de in.ipecfion para averiguar todos aque
llos particulares que afecten al impuesto 
de que se trata

Conocerán en primera instancia de las 
cuestiones que surjan con motivo de la 
realización del Impuesto.

Guifiarán^ por último, de pone. en. eo- 
nocimienlo de los Tribunales los hechos 
que, sieado extraños á su competencia, 
revistan caracteres «le presunta crimina 
iidad.

Art. 61. La Dirección general de 
Gonlribueioues coiocerá en segunda ins
tancia de las cuestione# é incidencia del 
Impuesto; déla resolución de. los expe
dienten para devolución de ingresos in
debidos; aclarará las dudas y evacuará

industria 
oficio. 

Sexta.

Para consagrarse á cualquier 
ó comercio, profesión, arle ú

El reparto y recaudación de 
las cédulas de empadronamiento conli - 
nuará á cargo de los Ayuntamientos, ba
jo las responsabilidades à que, en con
cepto de repartidores y recaudadores, 
están sujetos por las disposiciones relati
vas á las contribuciones directas.

Sétima. Los Ayuntamientos podrán 
imponer sobre las células de empa«lro 
namieiilo, como arbitrio municipal, hasta 
el 25 por 100 de su valor, dando cuenta 
á la Administración económica.

Octava. Los individuos del Ejército y 
Armada, de cualquier clase ó iuslituto 
que sean, excluyendo únicamente las cla
ses de tropa, contribuirán, donde quiera 
que se hallen al tiempo del repartimien
to, por el tipo medio de 2 pesetas, cuo
ta para el Tesoro, libre de lodo arbitrio 
municipal.

Los relirado.s exentos del servicio no 
están comprendidos en las prescripciones 
de esta base, y sí en las^ generales ante
riores.

JVooena. Por las licencias para uso 
simple de arma'’, se satisfarán 3 pesetas

Por las de uso de armas, con derecho 
al ejercicio,de la caza, 20 pesetas.

Una's y otras podrán ser recargedas por 
los; Ayuntamiénios. con el 23 por i00 
como máximum, por via «le arbitrio mu
nicipal.

Décima Quedan vigentes las dispo
siciones penales establecidas respecto á 
las cédulas de empadronamiento y licen- 

« cias de armas y caza por la ley de 8 de 
j Junio de 1870.
! Undécima. Se autoriza al Gobierno 
i para establecer los medios de fiscalizar el 
! Impuesto y para reformar las instruc- 
! ciones por que se ha regido hasta la fecha.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.— 
El Ministro de Hacienda, José Eche- 
garay.

ANÜfIClOS.
NUMERO 186.

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para este dia, sobre la cons
trucción de las obras de la conducción de 
aguas de la fuente de Vallespasa i esta 
Villa, por falta de licitadores, se señala 
para la segunda subasta, que tendrá lu
gar en la Sala de Ayuntamiento y bajo 
mí presidencia el diez y seis del actual y 
hora de ¡as doce de su mañana; cuya su
basta se ha de verificar con arreglo al 
plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

En dicha subasta no se admitirá pos
tura que (’0 su primera puja no llegue á 
cíen pesetas de rebaja, y en las demas 
que baje de cinco pesetas.

La cantidad que ha de consignarse co
mo garantía para tomar parle en la mis
ma es la deciento veinte y cinco pesetas.

Villamediana 8 de Febrero de 1873.— 
El Alcalde, Ilario Maya.

Terminado el repartimiento acordado 
por la Junta municipal de este pueblo, 
para cubrir el deficit del presupuesto 
municipal y provincial delaño económico 
de 1872 á 75, se anuncia que se halla de 
manifieío en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, para 
que durante los cuales, los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exami- 
oadó si gustan y presentar las reclama
ciones que crean justas,

Aruedíllo 1? de Febrero de 1873.— 
El Alcalde, Aquilino Ferez y Pozo.

Lo que de orden de dicha Direc-
Tercera. Eslán obl¡gados a adqairir ! ¡ ' , dispuesto publicar

ce.dulas especiales de empadronamiento;,, .o . , k , *- ■ ! . en este periodico oncial para noti-

Terminado el repartimiento de gastes 
municipales fiel corriente año económico,' 
la Junta municipal ha acordado se anun
cie en el Boletin oficial,para que en el ter
mino de ocho dias puedan los contribu
yentes, enterarsen de él, en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Villanueva 6 de Febrero de 1873.— 
Manuel Ramón Perez.

1.’ Los cabezas de familia, queco 
satisfagan contribución alguna líiiecta, 
ni posean otros medios de vivir que los 
que les suininistrjíí su trabajo corporal.

2.’ Las mujeres casadas, y los ma
yores de 1 i años de ambos sexo-«, que no 
obtengan utilidades de bienos propios ó 
del ejercicio de alguna industria.

3.,* L«)s sirvientes de ámbos sexos, 
rurales ó fiomésl'cos.

4.° Los industriales comprendidos en 
los números, 18, i 9 y 20 de la tabla fie 
exenciones del Reglamento de 20 de 
Marzo de 1870.

Cuarta Están o.bligados á adquirir 
cédula gratuita de empadronamiento:

Los pobres de. solemnidad, entendién
dose por tales loS: que imploran [lública- 
raente la caridad particular ó se hallan 
recogidos en los a.silos de Beneficencia.

Quedan exceptuados únicamente de 
usar cédula de empadronamiento;
- 1 .* Los menores de 14 años.

2.° Las religiosas profesas que viven 
en clausura,

cia de los Ayuntamientos de esta | 
provincia, á los cuales encargo 
muy particularmente se sirvan 
reunir todos los datos necesarios 
con objeto de que cuando la su
perioridad disponga la distribu
ción de las cédulas de empadro
namiento del año actual, se pueda 
llenar este servicio sin la menor ■ 
dilación.

Logroño 31 de Enero de 1873.
—El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

El Mercado Yanjíiesano en el Villar 
del Rio, por donde pasa là carretera de 
Arnedo a Soria, continúa celebrándose 
cón la ma\0" asinuacion lodos los viernes 
de la semana. En él hallarán los concur
rente# un variado surtido de cereales, ga
nados, tabla y madera de pino y un alma
cén de carbon de fragua. Lo que se avi.sa 
à los pueblos de esta provincia á los que 
por SU proximidad pueda convenirles la 
libre compra-venta de tales artículos.

Precios'de loícéreaíés último mercado.

Trigo puro Soriano d? 36 à 38; del pals 
50 á 3í.- común del paíy24 á 26; cebada 

, 21 a 23; centeno 21 á 22; Avena 15 á 16^ 
yeros .30 à 31; lentejas á 23; alubias a

NUMERO 159.
D Galo Saiii, Juez de primera instan

cia de esta villa de Uaro g su partido.
Por el presente tercer edicto cito. Ha

j 68; habas á 42; carbon á 9 10 ’ y 11 rea-
i es costal. 3-1

ÍMP. DE F. MENGHACA.
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